
D E C R E T O D E
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

P A G O

DECRETO N° 2320

QUILLÓN, viernes 22 noviembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1623

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-264

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
S R ( E S ) ¡ P E Ñ A MAHUZIER VLADIMIR ALBERTO RUT: 9.334.459-6

LA SUMA DE $:70.798

Y SON:SETENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA DOS DÍAS DE REMUNERACIÓN MES DE OCTUBRE A DON VLADIMIR PEÑA MAHUZIER

ADMINISTRADOR MUNICIPAL, CONTRATADO A PARTIR DEL DÍA 02/10/2013, SEGÚN DEC

ALCALDICIO N° 915 25/10/2013.-

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.

TOTALES 87.893 87.893


